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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la unidad, la paz y el desarrollo”

Lima, 12 de abril de 2023

OFICIO MÚLTIPLE N° 00067-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD

Señoras/es:
DIRECTORES REGIONALES DE EDUCACIÓN
GERENTES REGIONALES DE EDUCACIÓN
DIRECTORES DE UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL
Presente. -.

Asunto          : Control posterior en el proceso de contrato docente 2023

Referencia     : Decreto Supremo N° 001-2023-MINEDU1

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, en atención al marco normativo de la referencia, que
regula el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del
Contrato de Servicio Docente, cuya finalidad es establecer las disposiciones en relación al
procedimiento, requisitos y condiciones para las contrataciones de profesores y su renovación,
en los programas educativos y en las IIEE públicas de educación básica y técnico productiva.

Al respecto, se les comunica que en reunión sostenida con un grupo de profesores
representantes de diferentes regiones, manifestaron su malestar por presuntas irregularidades
en el procedimiento de contratación docente en algunas regiones, entre otros aspectos,
hicieron de conocimiento que las lagunas UGEL no habrían cumplido con el procedimiento
establecido para contratar docentes con títulos expedidos en el extranjero por instituciones de
educación superior y títulos universitarios, de la misma manera, señalaron que presuntamente
se habrían contratado a docentes que ya cuentan con vínculo laboral en jornada superior a 20
horas.

Sobre el particular, se les precisa que revisada la base de datos del sistema Nexus, con corte
de información al 05 de abril del presente año, se evidencia la contratación a nivel nacional de
142 docentes de otra nacionalidad. De igual forma, se advierte que 1852 docentes contratados
cuentan con otro registro en condición de contratado o nombrado en el régimen laboral de la
Ley de Reforma Magisterial (LRM) o en otro régimen laboral, situación que contraviene la
Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto supremo N° 001-2023-MINEDU:
asimismo, se ha evidenciado registros de docentes que tienen vinculación con alguna UGEL, y
que además tienen otro vinculo en otra región.

En atención a lo antes señalado, la Dirección Técnico Normativa de Docentes (DITEN) en
coordinación con esta Dirección General, realiza algunas precisiones que deben tener en
consideración para la implementación del control posterior al proceso de contrato docente
2023. En ese sentido, se les precisa lo siguiente:

1. El Decreto Supremo N° 001-2023-MINEDU, norma que regula el procedimiento de
contratación docente, establece en su numeral 14.2, del artículo 14, las consideraciones
generales para la documentación de los postulantes, y entre ellas se detalla las acciones a
considerar para reconocer los títulos expedidos por universidades, institutos y escuelas de

1 Que aprueba  la Norma que regula el procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el
marco del contrato de servicio docente en educación básica y técnico productiva, a que hace referencia la Ley Nº
30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones”.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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educación superior, autorizadas por el Minedu o Sunedu; en ese sentido precisa lo
siguiente:

Artículo 14.- Consideraciones generales para la documentación de los postulantes
(…)
14.2 Se reconocen los títulos expedidos por universidades, institutos y escuelas de
educación superior, autorizadas por el Minedu o Sunedu, conforme al siguiente detalle:
(…)
 Los títulos expedidos por instituciones de educación superior en el extranjero

deben encontrarse registrados en el Minedu (excepto aquellos con equivalencia
universitaria).

 Los títulos universitarios expedidos en el extranjero deben estar revalidados en el
Perú y registrados en la Sunedu.

(…)

2. El D.S N° 001-2023-MINEDU, en su artículo 6 establece las responsabilidades del
MINEDU, que son las siguientes:

(…)
6.3 Regular y hacer seguimiento a nivel nacional al procedimiento para la contratación

docente, a través de la DITEN en coordinación con la DRE correspondiente, entre
otras.

(…)

Por su parte, la DRE, tiene visibilizada sus responsabilidades en el artículo 7, siendo los
más resaltantes las siguientes:

(…)
7.7 Supervisar el procedimiento de contratación en las UGEL de su jurisdicción, para

lo cual podrá acreditar a un representante como supervisor en las adjudicaciones
que convoque cada UGEL de su jurisdicción, de acuerdo a la disponibilidad de
personal.

7.8 Realizar fiscalización posterior de acuerdo al TUO de la LPAG.
7.9 Coordinar con el Órgano de Control Institucional para que se realicen las acciones

de control pertinentes, de acuerdo al artículo 60 del TUO de la LPAG.
(…).

Considerando lo antes señalado, y a efectos de que sus despachos implementen
oportunamente el procedimiento de control posterior, se les remite a través del siguiente drive:
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/191Nf11hBBAA8GXzr9Bu4I9rd8Ue0g3Wh
información referente a los docentes contratados con otra nacionalidad; así como los docentes
con doble percepción. Se les precisa que, la información contenida en el citado DRIVE será
actualizada todas las semanas, con la finalidad de que sus jurisdicciones adopten las acciones
inmediatas en el marco de sus competencias.

Sin otro en particular, hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi
especial consideración.

         Atentamente,

(firmado digitalmente por)
       GUILLERMO MANUEL MOLINARI PALOMINO

        Director de la Dirección General de Desarrollo Docente
Cc.
DIGEGED
DITEN

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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